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	 Introducción

La Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD), la Junta Central 
Electoral (JCE) y la  Escuela Nacional de Formación Electoral y del Estado 
Civil (EFEC), suscribieron un convenio de cooperación interinstitucional en 
fecha 14 de octubre del 2008.

Dentro de los contenidos de dicho convenio están: a)  El de “desarrollar 
programas de formación” conjunta, con el propósito de “especializar 
a los participantes empoderándolos de las competencias, destrezas y 
conocimientos que los habiliten para rendir un servicio profesional de 
primer orden en el lugar de su desempeño  y en el marco de los valores 
democráticos, b)  implementar programas del cuarto nivel acorde con las 
políticas de formación superior, y c) facilitar las instalaciones de la UASD  
en todo el territorio nacional para impartir los programas del post grado.

En consecuencia, se ha desarrollado la presente Propuesta de Especialidad 
en Derecho Electoral, la cual, una vez aprobada por los órganos académicos 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y de la Vicerrectoría de Investigación 
y Postgrado, se procederá al mecanismo de convocatoria, inscripción e 
implementación en coordinación con la Escuela de Formación Electoral y 
del Estado Civil (EFEC) de la Junta Central Electoral (JCE). 
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	 Justificación

La necesidad impostergable y la obligación permanente de crear, en primer 
término, una cultura jurídica comprometida con el avance y el afianzamiento  
de los valores democráticos supremos, constituyen para la  UASD y la 
EFEC motivos y razones suficientes para darle soporte a un programa de 
esta naturaleza. Con la finalidad de abarcar y promover  el conocimiento 
académico y el manejo eficaz de la temática electoral en la República 
Dominicana.

El factor fundamental para impulsar la implementación de un programa 
de formación del cuarto nivel curricular en el área electoral radica, entre 
otras exigencias, en el vacío, las disparidades y ambigüedades de carácter 
normativo que presenta el marco legal de la Nación, producto de un tortuoso 
y,  por momentos, atropellado proceso de reformas coyunturales que, en 
el presente, sientan las bases para un espacio de revisión y adecuación 
necesarios.

El programa de “Especialidad en Derecho Electoral Dominicano” está 
situado hoy como meta y alcance de una propuesta de capacitación integral, 
emparentada al compromiso social que dimana de la noción filosófica de 
los objetivos de la EFEC.

Inequidad y exclusión social hacen pedazos el nuevo objeto de la 
representación popular-electoral; estallan en crisis múltiple de la esfera 
social, agudizando, como correlato, el viejo esquema del derecho a sufragio 
sin más ni más.

Hoy, la profundización de las conquistas democráticas en la República 
Dominicana debe apostar a una cabal compenetración de tales valores y 
a un vasto dominio de su esencia por parte de la ciudadanía, expresión 
libérrima que se acoge a la voluntad popular acreditada en las urnas. 
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	 Descripción del Programa

Objetivos

	 General:

Implementar un programa de Especialidad en Derecho Electoral Dominicano, 
para desarrollar competencias, conocimientos y capacidades que demanda 
la materia electoral en nuestro país.

	 Específicos:

	 a) �Optimizar los conocimientos y las destrezas técnicas para 
el manejo de la cuestión electoral, de la comunidad política y 
jurídica de la nación. 

	 b) �Ampliar y afianzar la cultura electoral dominicana de cara a la 
profundización de los valores democráticos. 

	 c) �Alcanzar el más óptimo grado de referencia democrática,      
inmerso en el mecanismo electoral.

	 d) �Conocer la función jurisdiccional electoral y sus diferentes 
esferas.

	 e) �Delimitar el rol de los medios de comunicación en el Sistema 
Electoral Dominicano.

Ingreso a la Especialidad

El plan de estudios de la Especialidad en Derecho Electoral Dominicano 
2009 – 2010, está orientado a los profesionales del derecho (y de áreas 
afines) egresados de una universidad reconocida por la Universidad 
Autónoma de Santo Domingo (UASD).

Perfil del Aspirante a Ingresar a la Especialidad

	 • �El programa de Especialidad en Derecho Electoral se 
dirige a licenciados o doctores en derecho, politólogos,

	  comunicadores sociales u otros profesionales de áreas afines 
	   con �responsabilidades o funciones en el Sistema de 
	   Administración Electoral.

	 • �Miembros o dirigentes de los partidos políticos con
	  responsabilidades en la dinámica electoral o en la formación 
	   electoral.

	 • �Excepcionalmente podrán ingresar otros profesionales de áreas 
afines y coherentes con los objetivos del programa.

	 • �Poseer una visión clara de que, tanto la docencia como la 
investigación, forman parte importante del ejercicio profesional.
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	 • �Haber participado en áreas relacionadas con el desarrollo de 
innovaciones en las cuales haya demostrado capacidad y aptitud 
positiva frente a los cambios, posiciones de liderazgos y haber 
desempeñado funciones de planeación, gestión, administración 
institucional, docencia e investigación.

Requisitos de Admisión

El ingresante deberá reunir las condiciones siguientes:

	 • �Poseer título de nivel de grado, debidamente legalizado por la 
Secretaría de Estado de Educación Superior Ciencia y Tegnología 
(SEESCYT).

	 • Dominio del idioma español.
	 • �Superar las pruebas de ingreso al programa de la Especialidad. 

Una vez superada las pruebas de ingreso, el aspirante deberá depositar 
en la División de Posgrado y Educación Permanente de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Políticas, los siguientes documentos: 

	 • Completar el formulario de inscripción.
	 • Acta de Nacimiento certificada.
	 •  2 fotos 2 X 2.
	 • �Título de grado legalizado por la Secretaría de Estado de Educación 

Superior Ciencia y Tegnología (SEESCYT).
	 • �Récord de calificaciones de la carrera de grado. Si no es egresado 

de la UASD, legalizar en la SEESCYT.
	 • Fotocopia de la Cédula de Identidad y Electoral.
	 • �Certificado médico expedido por el dispensario médico de la 

UASD.
	 • Un resumen de su curriculum vitae.
	

Perfil del Egresado

Los graduados de la Especialidad en Derecho Electoral Dominicano, 
estarán en la capacidad de: 

	 • �Participar y responder de manera adecuada a los procesos de 
transformación que demanda el derecho electoral en las áreas de 
docencia e investigación.

	 • �Programar y desarrollar proyectos académicos y/o de investigación 
cuyos productos permitan orientar y modernizar al derecho 
electoral a nivel institucional y docente.

	 • �Diseñar planes y programas institucionales en el ámbito del 
derecho electoral y disciplinas afines, en correspondencia con las 
necesidades y demandas sociales, educativas e institucionales. 
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	 • �Analizar, diseñar, desarrollar y sistematizar experiencias 
comparadas sobre propuestas curriculares innovadoras que 
permitan mejorar la práctica docente e investigativa. 

	 • �Desarrollar actitudes hacia la búsqueda permanente del saber, 
dirigidas hacia la innovación como herramienta de superación 
progresiva hacia el quehacer profesional. 

Requisitos de Graduación

Para obtener el título de Especialista en Derecho Electoral Dominicano, el 
o la participante deberá: 

	 • Aprobar todas las asignaturas del Plan de Estudios.

	 • �Presentar, defender y aprobar un trabajo de investigación (tesis) 
en el contexto de la investigación y/o docencia, cuyos resultados 
representen un aporte para el derecho electoral en el país o áreas 
afines. 

	 • Cumplir con los requisitos mínimos de asistencia.

Gestión

El programa de la Especialidad en Derecho Electoral Dominicano 2009-
2010, se desarrollará bajo la responsabilidad de la EFEC y la División de 
Post-Grado en coordinación con la Vicerrectoría de la UASD. Se designará 
un(a) Coordinador(a) General quien será el encargado de implementar 
dicho programa, la gestión del mismo, así como su sistema de evaluación. 

Plan de estudios

Cónsono con las características propias del programa y de sus objetivos, 
el diseño del plan de estudios está organizado manteniendo una secuencia 
lógica que facilite el aprendizaje de los participantes. Dicho plan está 
integrado por módulos, a dictarse en 2 días por semana, desarrollados en 3 
horas por día, en horario nocturno. La especialidad cuenta con 33 créditos 
con una carga horaria de 528 horas presenciales, virtuales, prácticas y de 
investigación.

Además cuenta con un trabajo final o tesina equivalente a 5 créditos.
Fecha de Inauguración: Martes 16 de junio del 2009.
Fecha Inicio Docencia: Martes 23 de junio del 2009.
Fecha de Finalización: Martes 17 de agosto del 2010.

Metodología

Tomando en cuenta los avances de la pedagogía moderna, la metodología 
dependerá del ejercicio y principio de libertad de cátedra del facilitador a 
cargo de cada asignatura que, ciertamente, debe ser un maestro o doctor 
conocedor de las materias asignadas. Dentro de los ejercicios de naturaleza 
docente, se recomienda utilizarse los siguientes: 
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	 a. �Asignación de lecturas sobre los temas internacionales y 
experiencias extranjeras sobre el Sistema Electoral que permitan 
al docente desarrollar su función teniendo como marco los 
principios y objetivos señalados. 

	 b. �Asignación de lecturas de resoluciones de tribunales nacionales 
o internacionales relacionadas a la asignatura, que permitan al 
participante percibir el impacto de dichas decisiones sobre el 
tema a discutir. 

	 c. �Utilización del método de discusión de casos, donde un 
participantes o grupo de participantes expongan ante la clase 
y de esta forma provocar una discusión que genere interés y 
sentido de pertenencia. 

	 d. �Control de lectura sobre temas de interés y análisis de doctrina 
moderna sobre los temas a tratar. 

	 e. �Visualización grabada de películas relacionadas al tema a tocar, 
particularmente aquellas en que se desarrollen procedimientos 
semejantes realizados en países cuyo ordenamiento jurídico 
tenga un marco procesal idéntico. 

	 f. �Grabaciones propias, donde se materialicen análisis de las 
problemáticas más habituales, así como una capacitación 
actitudinal. 

	 g. �Utilización del sistema de fichas jurisprudenciales de su 
tratamiento procesal.

	 h. �En el desarrollo de las habilidades y sin perjuicio del 
aprovechamiento de otras destrezas, sería adecuado la 
preparación de sesiones en las que, sobre una pluralidad 
de supuestos prácticos, los discentes se vieran obligados a 
estructurar enunciativa y sintéticamente todos los datos fácticos 
o jurídicos sustentativos de cada tesis. 
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Módulo I
Clave Nombre de la 

Asignatura
Cantidad 
de Créditos

Docentes Principales/ 
Docentes Sustitutos

Total
Horas

POL-715 Democracia y 
Representación

2 Matías Bosch  Carcuro/
Clodoaldo Mateo Villanueva

32

POL-720 Derecho 
Constitucional

2 Julio José Rojas Báez / 
Yildalina Noemí Tátem 
Brache

32

POL-739 Derecho 
Electoral I

3 Pedro Manuel Catrain Bo-
nilla/ José Molina Vega

48

POL-740 Legislación 
Electoral

2 Juan Manuel Guerrero / 
José Alfredo Pérez Du-
harte

32

Sub-total de Créditos 9 144

Módulo II
Clave Nombre de la 

Asignatura
Cantidad 
de Créditos

Docentes Principales/ 
Docentes Sustitutos

Total
Horas

POL-741 Derecho 
Electoral II

3 Oscar Valdez / 
Blaurio Alcántara

48

POL-742 Sistemas 
Electorales

3 Rosario Espinal / 
Juan Alberto Báez Peguero

48

POL-743 Administración 
Electoral

3 Mario Elijio Núñez Valdez /
José Manuel Glass

48

FIL-719 Metodología de 
la Investigación

2 Víctor Vinicio Salazar Me-
dina / Francisco Antonio 
Acosta Pérez

32

Sub-total de Créditos 11 176

Módulo III
Clave Nombre de la 

Asignatura
Cantidad 
de Créditos

Docentes Principales/ 
Docentes Sustitutos

Total
Horas

POL-744 Derecho Proce-
sal Electoral

3 Cristina García / 
Samuel Arias

48

POL-717 Partidos Políticos 
y Financiamiento 
Electoral

3 María Esther del Campo 
/ Leticia María Ruiz 
Rodríguez

48

POL-745 Elecciones y 
Medios de 
Comunicación

2 José Luis Echevarría /
José Manuel Ruano

32

Sub-total de Créditos 8 128
Tesina 5 80

Total de Créditos 33 528

Descripción de los Módulos
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Descripción por Asignaturas

Democracia y Representación. 

Descripción

Esta asignatura pretende abordar, desde una mirada general, el tema 
electoral, de modo que permita comprender y conocer la vinculación 
obligatoria de la democracia con el Sistema Electoral. Por igual, establecerá 
que la democracia y las elecciones constituyen un binomio que, a manera 
de simbiosis, resultan inseparables.

En cuanto a la representaron política, demostrará el rasgo distintivo que ésta 
entraña frente a otros modelos aproximados, en el origen de la autoridad y 
la participación ciudadana.

Propósito

El propósito fundamental es establecer los criterios teóricaos que sustentan 
el modelo democrático en sus diferentes acepciones, a raíz de la parti-
cipación ciudadana en las diferentes esferas del Sistema Electoral como 
soporte de la Democracia.

Contenidos Programáticos

1.1 Democracia y representación. 
	 • Nuevas tendencias de la democracia moderna.
	 • La modernidad.
	 • El individualismo.
	 • Las teorías del Contrato Social.
	 • La soberanía popular.
	 • El constitucionalismo.
	 • La representación y la rendición de cuentas.

1.2 La concepción moderna de la democracia.
	 • El gobierno por el pueblo.
	 • La mayoría y la minoría.
	 • Democracia e igualdad.
	 • Democracia y libertad.
	 • La Democracia Representativa.
	 • Democracia Deliberativa.
	 • Democracia Directa.
	
1.3 La Democracia y Gobierno Representativo.
	 • Democracia como competencia; el pluralismo.
	 • Democracia como método.
	 • Mandato representativo y mandado imperativo.
	 • Democracia y elecciones.
	 • El método electoral como origen de los gobiernos representativos.

POL-175 Democracia y 
Representación

2 Matías Bosch  Carcuro/
Clodoaldo Mateo Villanueva

32
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	 • La alternancia en el gobierno.
	 • El principio mayoritario.
	 • La tiranía de las mayorías.
	 • Mecanismos de  participación política: Plebiscito y Referendo.
	 • El ausentismo electoral.

1.4 Gobernabilidad y Elecciones.
	 • Cultura política.
	 • Cultura cívica.
	 • Ciudadanía como titularidad de derechos.
	 • Ciudadanía con participación.
	 • Partidos políticos y sociedad civil.
	 •Calidad de la democracia.

Bibliografía

	 01. �Bobbio, Norberto: “Liberalismo y democracia”, México: Fondo 
de Cultura Económica, 1989.

	 02. �Bobbio, Norberto: “Igualdad y libertad”, Barcelona: Paidos, ICE 
de la Universidad Autónoma de Barcelona, 1993.

	
	 03. �Dahl, Robert: “La Democracia. Una guía para el ciudadano”, 

Madrid: Taurus,1999.

	 04. �Held, David: “Modelos de Democracia”, Madrid: Alianza, 
Universidad 691, Segunda Reimpresión, 1996.

	 05. �Lijphart, Arend: “Las Democracias Contemporáneas”, Barcelona: 
Ariel Ciencia Política, Segunda Edición, 1991.

	 06. �Nieto, Rafael: “Democracia, Elecciones y Derechos Humanos”, 
En Boletín Electoral Latinoamericano VI. San José de Costa 
Rica. IIDH/CAPEL, 1991.

	
	 07. �Nikken, Pedro, ed; “Agenda para la consolidación de la 

democracia en América Latina”. San José de Costa Rica. IIDH/
CAPEL, 1990.

	 08. �Sartori, Giovanni; “Representación”, en Giovanni Sartori: 
Elementos de Teoría Política, Ed. Alianza Universidad Textos 
No.142, Madrid, 1992.

	 09. �Touraine, Alain: “¿Qué es la Democracia?”, Buenos Aires: 
Fondo de Cultura Económica, Buenos Aires 1995.

	 10. �Urruty, Carlos; “Elecciones y Democracia”. En Boletín 
Latinoamericano IX. San José de Costa Rica. IIDH/CAPEL, 
1993.

	 11. �Valverde Gómez, Ricardo; “El derecho de participación política 
y la consolidación democrática en el sistema universal de 
protección y promoción de los derechos humanos”, En Boletín 
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	   �Electoral Latinoamericano XX, San José de Costa Rica: IIDH/
CAPEL, 2000.

Consulta WEB

	 www.bidi.unam.mx
	 www.iidh.ed.cr
	 www.idea.int.com
	 www.trife.gob.mx

Derecho Constitucional

Descripción:

La materia en cuestión conocerá la vinculación constitucional con el 
sistema jurídico y político dominicano, a través del Derecho Electoral como 
conjunto de normas que abarcan los principios políticos y los parámetros 
comparativos de la representación política, los partidos, la democracia y la 
construcción de la ciudadanía.

Asimismo, a la luz del saber crítico, el Derecho Electoral Sustantivo, los 
diferentes actores, y el campo de los derechos políticos, los derechos 
fundamentales, así como el rol de los partidos políticos, al amparo de la 
constitución política y el Estado de Derecho.

Propósito:

Al establecer la vinculación de la Constitución con el sistema jurídico y político, 
se trata de relacionar estos principios con los niveles de representación 
política que en la democracia están orientados a la construcción de 
ciudadanía sobre el referente de los derechos fundamentales irradiados en 
el plano del estado de derecho, del que forma parte el Derecho Sustantivo 
Electoral.

Contenidos Programáticos:

2.1 El sistema jurídico y político dominicano, y la legislación electoral.
	 • �Constitución política, derechos fundamentales, y derechos 

políticos.
	 • Estado de derecho y respeto a la ley.
	 • La primacía de la ley y la supralegalidad constitucional.
	 • Derecho constitucional, poder y organización política.
	 • La organización territorial del poder político.
	 • Los derechos políticos.
	 • Los derechos fundamentales.
	 • �Libertades y derechos; igualdad y desigualdad política, social y 

económica.

POL-720 Derecho 
Constitucional

2 Julio José Rojas Báez/  
Yildalina Noemí Tátem Brache

32
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	 • Políticas públicas para el desarrollo y la igualdad.
	 • Los partidos políticos en el ordenamiento constitucional.
	 • La reforma de la Ley Electoral.

2.2 La teoría del Neoconstitucionalismo.
	 • La esfera de lo “indecidible” y la justicia constitucional.
	 • El nuevo fundamento de los derechos fundamentales.
	 • El ámbito “dúctil” del derecho constitucional.
	 • Constitucionalismo global y experiencia local. 

2.3 Derecho Sustantivo Electoral
	 • La legislación electoral y vinculación constitucional.
	 • Legislación electoral dominicana y reforma constitucional.
	 • �Estructura y composición de la JCE en la discusión de la Reforma 

Electoral.

2.4 Bibliografía Dominicana

	 01. �Constitución de la República Dominicana vigente; dada y 
proclamada eb Santo Domingo el 25 de julio del 2002.

	 02. �Ley Electoral No. 275-97 y sus modificaciones del 21 de 
diciembre del 1997, en Santo Domingo, República Dominicana, 
D.N.

	
	 03. Reglamento de la Junta Central Electoral.
	
	 04. Resoluciones de la Junta Central Electoral.

Bibliografía

	 01. �De Cabo, Antonio y Pisarello G.: “Los Fundamentos de los 
Derechos Fundamentales”, Ferrajoli. Trotta Madrid, 2001.

	 02. �Duverger, Maurice y Giovanni Sartori: “Los Sistemas Electorales”, 
En Cuadernos de CAPEL No. 27, San José de Costa Rica: IIDH/
CAPEL, 1988.

	
	 03. �Ferrajoli, Luiggi: “Democracia y Garantismo”. Trotta. Madrid 

2008.

	 04. Ferrajoli, Luiggi: “Principia Juris”. Laterza 2008.

	 05. �Franco, Rolando. “Los sistemas electorales y su impacto 
político”. En Cuadernos de CAPEL Nº 20. San José, Costa Rica. 
IIDH/CAPEL. 1987.

	
	 06. �Lijphart, Arend: “Sistemas electorales y sistemas de partidos”. 

Madrid: Centro de Estudios Constitucionales, 1995.

	 07. �Navarro Fierro, Carlos y Juan Mora Heredia: “Los sistemas 
electorales en América Latina: un estudio comparado”, en 
Sociología, Año 11, Número 30, Enero-Abril, 1996. México: 
Universidad Autónoma Azcapotzalco.
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	 08. �Nohlen, Dieter: “La reelección”, en Dieter Nohlen, Sonia Picado 
y Daniel Zovatto (Compiladores): Tratado de Derecho Electoral 
Comparado de América Latina. México: IIDH/IFE/TRIFE/ 
Universidad de Heidelberg/Fondo de Cultura Económica, 1998.

	 09. �Nohlen, Dieter: “Cifra repartidora”, en IIDH/CAPEL: Diccionario 
Electoral. San José de Costa Rica: IIDH/CAPEL, 2000.

	 10. �Noehlen, Dieter: “Circunscripciones electorales”, en IIDH/
CAPEL: Diccionario Electoral. San José de Costa Rica: IIDH/
CAPEL, 2000.

	 11. �Nohlen, Dieter: “Sistemas electorales parlamentarios y 
presidenciales”, en Dieter Nohlen, Sonia Picado y Daniel Zovatto  
(Compiladores): Tratado de Derecho Electoral Comparado 
de América Latina. México: IIDH/IFE/TRIFE/ Universidad de 
Heidelberg/Fondo de Cultura Económica, 1998.

	 12. �Nohlen, Dieter: “Sistemas electorales y partidos políticos”. 
México: Fondo de Cultura Económica, 1994.

	 13. �Nohlen, Dieter: “Sistemas electorales y gobernabilidad”, en 
Boletín Electoral Latinoamericano No. VI, San José de Costa 
Rica: IIDH/CAPEL, 1991.

	 14. �Nohlen, Dieter: “Sistemas electorales del mundo”. Madrid: 
Centro de Estudios Constitucionales, 1981.

	 15. �Urruty, Carlos: “Doble Voto Simultáneo y Gobernabilidad”, en 
Boletín Electoral Latinoamericano VI, San José de Costa Rica. 
IIDH/CAPEL, 1991.

	 16. �Zagrebelsky, Gustavo: “El Derecho Dúctil. Ley, Derechos, 
Justicia”, Madrid, Trotta. 8va. Edicion. 2008.

Consulta WEB

	 www.bidi.unam.mx
	 www.iidh.ed.cr
	 www.idea.int.com
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Derecho Electoral I

Descripción:

Este programa se plantea introducir al participante en la teoría general 
del Derecho Electoral, para acercarle al conocimiento de los fundamentos 
jurídico-filosóficos del Derecho Político en su rama comicial. Se propone 
también, ubicar al estudiante en el marco jurídico conceptual y normativo, 
característico del Sistema Electoral Dominicano. Al abarcar los aspectos 
teóricos, funcionales y orgánicos electorales, establecerá su vinculación 
con las potestades legislativa, administrativa y jurisdiccional en materia 
electoral.

Propósito:

Proceder a una revisión sistemática de los conceptos, criterios y principios 
del Derecho Comparado que regula la materia electoral.

Contenidos programáticos:

3.1. Derecho Electoral. Las tendencias contemporáneas.
	 • Nuevas tendencias del Derecho Electoral.
	 • El Derecho Político-Electoral.
	 • Integración y elementos del Derecho Electoral.
	 • Ética Electoral.

3.2. Teoría e interpretación del Derecho Electoral.
	 • Teoría política del Derecho Electoral.
	 • Teoría jurídica del Derecho Electoral.
	 • Interpretación del Derecho Electoral.
	 • Relación y vinculaciones con otras disciplinas.

3.3. Papel de las Instituciones electorales: La Junta Central Electoral.
	 • Derecho Procesal y Procedimiento Electoral.
	 • Jurisdicción y competencia.
	 • Derecho Contencioso Electoral.
	 • La Junta Central Electoral y el proceso electoral.

3.4. Naturaleza del Derecho Electoral Dominicano.
	 • Principales actores en el Derecho Electoral.
	 • Los derechos políticos en el Derecho Electoral.
	 • Papel de los partidos políticos en el Derecho Electoral.
	 • �El Derecho Contencioso-Electoral como medio para garantizar los 

derechos políticos de las personas.

Bibliografía

	 01. �Bidart Campos, Germán J.: “La mujer y sus derechos en una 

POL-739 Derecho 
Electoral I

3 Pedro Manuel Catrain Bonilla / 
José Enrique Molina Vega

48
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sociedad democrática”, en Derechos humanos de las mujeres 
(Aproximaciones Conceptuales), Serie Mujer y Derechos Hu-
manos 2, Lima: Manuela Ramos/Unifem, Lima, 1996.

	 02. �Bidart Campos, Germán: “Dos aspectos del Derecho Electoral: 
activo y pasivo”, en Justicia Electoral, Revista del Tribunal Fe-
deral Electoral, Vol. V, No.8, México, 1996.

	 03. �Colomer, Joseph M.: Instituciones Políticas, Cap. “¿Quiénes 
pueden votar?”, Págs. 27-79. Barcelona: Ariel, 2001.

	 04. �Hernández Valle, Rubén: “Los principios del Derecho Electoral”, 
en Justicia Electoral: Revista del TRIFE, v. 3, No. 4, México, 
1994.

	 05. �Zovatto, Daniel: “Derechos políticos como derechos humanos”, 
en Dieter Nöhlen, Sonia Picado y Daniel Zovatto (Compilado-
res): Tratado de Derecho Electoral Comparado de América Lati-
na. México: IIDH/ IFE/ TRIFE/ Universidad de Heidelberg/Fondo 
de Cultura Económica, 1998.

Consulta WEB

	 www.bidi.unam.mx
	 www.iidh.ed.cr
	 www.idea.int.com
	 www.trife.gob.mx

POL-740 Legislación 
Electoral 

2 Juan Manuel Guerrero / 
José Alfredo Pérez Duharte

32

Legislación Electoral

Descripción:

Para comprender la función legislativa electoral y su alcance en la 
determinación en materia de Derecho Electoral. De igual modo, para 
apreciar el papel que juega en materia electoral la configuración partidista 
del órgano legislativo y aplicar las etapas del proceso legislativo a la creación 
de las normas jurídico-electorales de carácter general y abstracto.

Establecerá cuáles son los límites jurídicos en la elaboración de las leyes 
electorales y delimitará el marco jurídico, constitucional y legal de la 
estructura, integración y competencia de la autoridad legislativa electoral.
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Propósito:

Adentrarse en la función legislativa electoral, el rol del órgano legislativo 
y las etapas del proceso de creación normativa-electoral, delimitando el 
marco jurídico, sustantivo y adjetivo, de la composición y las funciones de 
la autoridad legislativa electoral.

Contenidos Programáticos:

4.1 Teoría de la Ley Electoral.
	 • Bases legales.
	 • Métodos de reforma de la ley.
	 • Fuentes del Derecho Electoral Latinoamericano.
	 • Teoría de la función legislativa electoral.
	 • Teoría del órgano legislativo electoral.

4.2 Función Legislativa Electoral.
	 • Proceso legislativo en materia electoral.
	 • �Iniciativa, aprobación, promulgación, publicación e inicio de leyes 

electorales.
	 • Debate legislativo: El diseño de las leyes electorales.
	 • Requisitos para la sanción y la reforma de la legislación electoral.
	 • Límites jurídicos en la elaboración de las leyes electorales.

4.3 Órganos a cargo de la función Legislativa Electoral.
	 • �El ámbito constitucional. Estructura, integración y competencia de 

la autoridad Legislativa Electoral.
	 • �Ámbito ordinario, nacional y municipal. Estructura, integración y 

competencia de la autoridad Legislativa Electoral.

4.4 La Legislación Electoral Dominicana.
	 • Sustantividad Legislativa Electoral
	 • Las Fuentes del Derecho Electoral Dominicano
	 • Los mecanismos de elaboración
	 • Órganos y competencias

Bibliografía

	 01. �González Roura, Felipe: “Jurisprudencia electoral”, en IIDH/
CAPEL: Diccionario Electoral. San José de Costa Rica: IIDH/
CAPEL, 2000.

	 02. �Gutiérrez Casilla, Ignacio: “Jornada electoral”, en IIDH/CAPEL: 
Diccionario Electoral. San José de Costa Rica: IIDH/CAPEL, 
2000.

	 03. �Hernández Becerra, Augusto: “Fiscalización de elecciones”, en 
IIDH/CAPEL: Diccionario Electoral. San José de Costa Rica: 
IIDH/CAPEL, 2000.
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Derecho Electoral II

Descripción:

Conocerá la teoría comicial y analizará las teorías sobre los agentes u 
órganos electorales. Igualmente determinará los diversos sistemas de 
representación política y el carácter de institución jurídica del sufragio, así 
como los alcances del derecho de asociación en materia política.

Determinará el alcance de la libertad de expresión en materia electoral y la 
forma de evaluar el sistema de partidos políticos como medios necesarios 
para el acceso a las funciones de la representación popular.

Propósito:

Además de abordar la forma de representación, en este módulo se da a 
conocer el conjunto de variables que permiten interpretar el mecanismo del 
voto, su proyección a la representación política y el modelo de los partidos 
políticos para alcanzar la función genuina de la representación popular.

POL-741 Derecho 
Electoral II

3 Oscar Valdez /
Blaurio Alcántara

48

	 04. �Lazarte R., Jorge: “La Votación”, en Dieter Nohlen, Sonia Picado 
y Daniel Zovatto (Compiladores): Tratado de Derecho Electoral 
Comparado de América Latina. México: IIDH/IFE/TRIFE/
Universidad de Heidelberg/Fondo de Cultura Económica, 1998.

	 05. �Nohlen, Dieter y Michael Krennerich: “Estadística Electoral”, en 
Dieter Nöhlen, Sonia Picado y Daniel Zovatto (Compiladores): 
Tratado de Derecho Electoral Comparado de América Latina. 
México: IIDH/IFE/TRIFE/Universidad de Heidelberg/Fondo de 
Cultura Económica, 1998.

	 06. �Orozco Henríquez, J. Jesús: “Justicia electoral”, en IIDH/CAPEL: 
Diccionario Electoral. San José de Costa Rica: IIDH/CAPEL, 
2000.

Consulta WEB

	 www.bidi.unam.mx
	 www.iidh.ed.cr
	 www.idea.int.com
	 www.trife.gob.mx
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Contenidos Programáticos

5.1. Teoría de la elección y la representación. 
	 • Teoría de la elección. 
	 • Teoría del agente u órgano electoral.
	 • Teoría de la representación política.

5.2. La función electoral
	 • La institución jurídica del sufragio.
	 • El voto activo: derecho-obligación, universal, igualitario, libre.
	 • EL voto pasivo y la elegibilidad.
	 • Votación, formas electorales y representación.
	 • Derecho libre de asociación en materia política electoral.
	 • Derecho de libre expresión en materia política electoral.
	 • Derecho Electoral Municipal.
	 • Tendencias Contemporáneas del Derecho Electoral.

5.3. Agentes y Órganos Electorales
	 • Ciudadanos.
	 • Cuerpo electoral.
	 • Partidos políticos.
	 • Los medios de comunicación.
	 • Observadores electorales.
	 • Los delegados electorales.
	 • Las firmas encuestadoras.
	 • �El gobierno central y los casos de los ministerios de lo interior que 

organizan elecciones.
	 • Otras instituciones del Estado.

5.4. La Representación Política en la República Dominicana

	 • La evolución de los partidos políticos dominicanos.
	 • Los delegados electorales.
	 • El sistema de partido políticos y el sistema elec toral dominicano.
Bibliografía

	 01. �Hernández Becerra, Augusto: “Organismos electorales”, en 
IIDH/CAPEL: Diccionario Electoral. San José de Costa Rica: 
IIDH/CAPEL, 2000.

	 02. �Jaramillo, Juan: “Los órganos electorales supremos”, en Dieter 
Nohlen, Sonia Picado y Daniel Zovatto Dieter Nohlen, Sonia 
Picado y Daniel Zovatto (Compiladores): Tratado de Derecho 
Electoral Comparado de América Latina. México: IIDH/IFE/
TRIFE/Universidad de Heidelberg/Fondo de Cultura Económica, 
1998.

	 03. �Márquez, Guillermo: “Retos de los Organismos Electorales”, en 
Registro Civil y Electoral en Iberoamérica. San José de Costa 
Rica. IIDH/CAPEL, 1997.

	 04. �Cerdas, Rodolfo: “La crisis de los partidos políticos”, en Boletín 
Electoral Latinoamericano X. San José, Costa Rica. IIDH/
CAPEL, 1993.
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POL-742 Sistemas 
Electorales

3 Rosario Espinal /
Juan Alberto Báez Peguero

48

Sistemas Electorales 

Descripción:

Al delimitar los conceptos y la naturaleza de la representación proporcional 
como principio político de la democracia, se adentrará en las variables del 
sufragio y su doble sentido de sufragio activo y pasivo.

De la misma manera, analizará el alcance de la representación proporcional 
en el Sistema Electoral, frente a los nuevos matices y desafíos de la 
democracia.
	

	 05. �Del Castillo, Pilar y Daniel Zovatto (editores). La Financiación de 
la Política en Iberoamérica. San José, Costa Rica. IIDH/CAPEL. 
1998.

	 06. �Murillo, Gabriel: “La naturaleza de los sistemas de partidos 
	       �políticos y su configuración en el marco de los sistemas
 	       �democráticos en América Latina”, en Boletín Electoral 

Latinoamericano XXII. San José de Costa Rica. IIDH/CAPEL, 
1999.

	 07. �Nikken, Pedro: “América Latina: La democracia de partidos en 
crisis”. San José, Costa Rica. IIDH/CAPEL.

	 08. �Nohlen, Dieter: “Sistemas de partidos”, en IIDH/CAPEL: 
Diccionario Electoral. San José de Costa Rica: IIDH/CAPEL, 
2000.

	 09. �Nohlen, Dieter: “Sistemas electorales y partidos políticos”. 
México: Fondo de Cultura Económica, 1994.

	 10. �Nohlen, Dieter. “Elecciones y sistemas de partidos en América 
Latina”. San José, Costa Rica. IIDH/CAPEL. 1993.

	 11. �Sartori, Giovanni: “Partidos y sistemas de partidos”. Madrid: 
Alianza Universidad No. 267, Segunda edición ampliada, 1994.

Consulta WEB
	
	 www.bidi.unam.mx
	 www.iidh.ed.cr
	 www.idea.int.com
	 www.trife.gob.mx
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Propósito:

El propósito esencial entraña una amplia discusión en el marco distintivo de 
la democracia respecto a otros modelos políticos y la forma de cómo emana 
la autoridad, vale decir la participación de la ciudadanía en los procesos de 
creación de la representación política y la designación de la autoridad.

Contenidos programáticos:

6.1 Los Sistemas Electorales.
	 • En Sentido Amplio.
	 • En Sentido Estricto.
	 • Formas de Candidaturas.
	 • Sistema Electoral y representación política.
	 • Votaciones; los tipos de votos.
	
6.2 Las Reglas Decisorias.
	 • La Circunscripción Electoral.
	 • Mayoría Absoluta y Mayoría Relativa.
	 • Otros métodos de proporcionalidad.
	 • Conversión de Votos en Escaños (Fórmulas).
	 • Cifras repartidora; el método D’hont.
	
6.3 Sistemas Electorales y Sistemas Políticos.
	 • Sistemas Electorales y sistemas de partidos.
	 • Sistemas Electorales y campañas electorales. 
	 • Sistemas Electorales y gobernabilidad.
	 • Sistemas Electorales  en América Latina.
	 • Sistemas Electorales en el Caribe.

6.4 Delimitación y alcance de la representación en el Sistema 
Electoral.
	 • El principio de la representación. Una visión comparada.
	 • Representación política de las minorías.
	 • El Derecho Constitucional y la representación de la mujer.
	 • Restricciones expresas.
	 • Restricciones implícitas.

6.5 Las diferentes formulas de representación.
	 • Los efectos de la representación.
	 • Efectos sobre los partidos políticos.
	 • Efectos sobre los sistemas políticos en general.
	 • Las fórmulas de asignación.

6.6 Hacia una nueva representación proporcional.
	 • Sistemas de cuotas vigentes.
	 • La reforma electoral  y el sistema de cuotas.
	 • �Igualdad formal e igualdad sustantiva en el ejercicio de la 
	   ciudadanía democrática.
	 • Convenios internacionales.
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Bibliografía de la asignatura: Sistemas Electorales (POL-742)

	 01. �Aquino Rodríguez, José Ángel. “Sistemas Electorales y Sistemas 
Políticos en Centroamérica, Panamá y República Dominicana”. 
República Dominicana: Publicaciones JCE 2007. 15p.

	 02. �Aquino Rodríguez, José Ángel. “Cuota femenina, circunscripciones 
electorales y lista de candidaturas”. República Dominicana: 
Editora  Búho. 2004. 14p.

	 03. �Barrere Unzueta, María Ángeles. “Discriminación, derecho 
antidiscriminatorio y acción positiva  a favor de las mujeres”. 
País Vasco: Editorial Civitas S.A., p. 23.

	 04. �Bobbio, Noberto. “Igualdad y Libertad”. Barcelona: Paidós S.A., 
1993 p. 53-54.

	 05. �Dador, Jenni, Beatriz Llanos. Igualdad esquiva “Una mirad 
de género a las Elecciones Generales 2006”. Perú: Imprenta 
Miraflores. 2007. 40p.

	 06. �Espinal, Rosario. “Acceso de la mujer a la toma de decisiones en 
política: Equidad de género y mecanismos de acción afirmativa”. 
Santo domingo: Departamento de publicaciones JCE., 2008.

	 07. �IDEA Internacional. “Del Dicho al Hecho: Manual de buenas 
prácticas para la participación de mujeres en los partidos 
políticos latinoamericanos”. Perú: IDEA. 2008., p. 17-18.

	 08. �Nohlen, Dieter: “Sistemas Electorales y Gobernabilidad”. En 
Boletín Electoral Latinoamericano VI. San José de Costa Rica. 
IIDH/CAPEL, 1991.

	 09. �Nohlen, Dieter: “Elecciones y Sistemas Electorales. Caracas: 
Nueva Sociedad”, 1995.
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POL-743 Administración 
Electoral

3 Mario Eligio Núñez Valdez / 
José Manuel Glass

48

Administración Electoral

Descripción:

La asignatura Administración Electoral conlleva conocer la teoría de 
la función administrativa   electoral, e identificar los diferentes modelos 
teóricos para establecer las distintas etapas y las funciones en cada una 
de las diversas actividades que rigen los procedimientos de los órganos 
administrativos electorales.

Describir y precisar el concepto de “proceso electoral” y establecer las 
diferentes etapas del proceso electoral: etapa preelectoral, jornada 
electoral y postelectoral.

Determinar las funciones de los órganos administrativos en cada una de las 
etapas del proceso electoral.

Distinguir los procedimientos para efectuar los registros de las 
candidaturas.

Evaluar las diversas actividades propias de las campañas políticas, sus 
límites y el marco jurídico.

Precisar el concepto de procedimiento administrativo electoral.

Determinar la competencia de los órganos administrativos para conocer de 
los medios de impugnación en materia electoral.

Propósito

A sabiendas de que la organización electoral está conformada por dos 
competencias diferentes, la Administrativa y la Jurisdiccional, se procura 
ubicar y conocer la naturaleza y los pilares que sustentan estas funciones 
estatales, insertas en la materia electoral, así como los modelos de 
organización en el Derecho Comparado y su lógica de funcionamiento.

Contenidos programáticos

7.1 Teoría de la Administración Electoral.
	 •  Teoría de la función administrativa en general.
	 • Teoría del órgano administrativo electoral.
	 • Función administrativa electoral.
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7.2 Función Administrativa Electoral. El proceso electoral y los 
procedimientos administrativos electorales.

7.2.1 El rol de las instituciones Electorales.
	 • El Registro Civil.
	 • El Registro Electoral.
	 • La Junta Central Electoral.
	 • Las Juntas Electorales Municipales.
	 • La Policía Militar Electoral.

7.3 El proceso en la etapa preelectoral.
	 • Conformación de la geografía elecctoral.
	 • La convocatoria. 
	 • Los requisitos e inhabilitaciones para ser candidato y ser elector.
	 • Registro de candidaturas y campañas políticas.
	 •  El padrón electoral.
	 • � Estructura, integración, atribuciones e instalaciones de las mesas 

receptoras de votos.
	 • Tachas y recursos de apelación.
	 • Planificación electoral.
	 • La capacitación electoral.
	 • La logística electoral.
	 • Difusión del proceso.
	 • Educación electoral a los ciudadanos.

7.4. La jornada electoral.
	 • La participación ciudadana.
	 • Disposición y acceso al material electoral.
	 • Seguridad en los locales de votación.
	 • Instalación de las mesas de votación:
	 • El sufragio.
	 • El sufragio en el exterior.
	 • Exit poll (Encuestas a “boca de urna”).
	 • El escrutinio en la mesa.
	 • El conteo rápido.
	 • La violencia electoral.

7.5. La etapa postelectoral.
	 • Repliegue de actas.
	 • Recepción y cómputo de la votación.
	 • Entrega preliminar de resultados.
	 • Impugnaciones.
	 • Consolidación de resultados.
	 • Proclamación de ganadores y entrega de credenciales.

7.6. La votación electrónica y otras modalidades del sufragio.
	 • Proceso electoral y procedimientos administrativos electorales.
	 • Integración del catálogo de electores.
	 • Registro de candidaturas y campañas políticas.
	 • �Estructura, integración, atribuciones e instalación de las mesas 

receptoras del voto.
	 • Calificación de la elección.
	 • Conformación de la geografía electoral.
	 • De la observación y la vigilancia electoral.
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7.7. Órganos a cargo de la función administrativa en materia 
electoral.
	 • �Ámbito ordinario, nacional y municipal. Estructura, integración 

y competencia de las autoridades con función administrativa 
electoral.

Bibliografía

	 01. �Araya, Andrés: “Ingeniería Electoral”, en Boletín Electoral 
Latinoamericano XXI. San José de Costa Rica. IIDH/CAPEL, 
1999. 

	 02. �Araya, Andrés: “La seguridad electoral y el fortalecimiento de 
los sistemas electorales”, en Boletín Electoral Latinoamericano 
XXI. San José de Costa Rica. IIDH/CAPEL, 1999.

	 03. �Estrada, Jorge: “La seguridad electoral y los procesos de 
auditoría”, en Boletín Electoral Latinoamericano XXI. San José 
de Costa Rica. IIDH/CAPEL, 1999.

	 04. �López Pintor, Rafael: “Administración electoral”, en IIDH/CAPEL: 
Diccionario Electoral. San José de Costa Rica: IIDH/CAPEL, 
2000.

	 05. �Marín, Félix: “La integridad de los procesos electorales”, en 
Boletín Electoral Latinoamericano XXI. San José de Costa Rica. 
IIDH/CAPEL, 1999.

	 06. �Tuesta, Fernando: “La relación entre circunscripciones 
	        electorales y sistemas electorales: impactos políticos”, en Boletín 
	     � Electoral Latinoamericano XXI. San José de Costa Rica. IIDH/           
	      CAPEL, 1999.

Consulta WEB

	 www.bidi.unam.mx
	 www.iidh.ed.cr
	 www.idea.int.com
	 www.trife.gob.mx
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FIL-719 Metodología de la 
Investigación

2 Víctor Vinicio Salazar Medina 
/ Francisco Antonio Acosta 
Pérez

32

Metodología de la Investigación 

Descripción:

Desarrollar en los participantes conocimientos y competencias básicas 
que le permitirán elegir estrategias, métodos y técnicas para abordar 
científicamente una investigación en el campo jurídico desde la fase de 
diseño como la elaboración del informe de investigación.

Propósito:

• �Incorporar en los participantes los conocimientos necesarios para 
desarrollar  una investigación jurídica. 

• �Incorporar estrategias y medios fundamentales para la selección de temas 
de investigación y para la formulación del problema.

•� �Determinar la función e importancia de las hipótesis, de las variables y sus 
indicadores en una investigación social.

• �Conocer el significado y la importancia del marco metodológico en el 
proceso de la investigación social e identificar sus elementos.

• �Desarrollar conocimientos en los participantes para que estén en 
condiciones de elaborar el informe de investigación acorde al método 
científico.

Contenidos Programáticos:

Unidad 8.1. Conceptos Generales

	 1 �Naturaleza de la ciencia, investigación, método y metodología. 
Nuevos paradigmas en investigación social.

	 2 �Concepto actual de investigación científica. Alcances y límites de 
la investigación.

	 3 Etapas de la investigación.

	 4 Ética de la investigación.

	 5 �Investigaciones cuantitativas y cualitativas en investigación 
social.

	 6 Requisitos de un buen investigador.

	 7 Elementos metodológicos preliminares.
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	 8 Fuentes del conocimiento jurídico.

	 9 Modalidades de investigación.

Unidad 8.2. La Formulación del Problema de Investigación

	 1 Temas y problemas de investigación.

	 2 �Fuentes de los problemas. Observación y detección de posibles 
tópicos a investigar.

	 3  �Cualidades de un buen problema de investigación. Formulación 
(Redacción de la pregunta básica).

	 4 Delimitación y ubicación del problema de investigación.

	 5 Desarrollo de las interrogantes de investigación.

	 6 �Elaboración de objetivos. Redacción de objetivos. Justificación 
de la investigación: Conveniencia, importancia y aporte. Valor 
teórico, implicaciones prácticas y utilidad metodológica.

Unidad 8.3. El Marco Teórico en una Investigación

	 1 Funciones del marco teórico.
	
	 2 Estructura del marco teórico y conceptual.

	 3 �Elaboración del marco teórico: revisión de la literatura y 
construcción desde una perspectiva teórica.

	 4 �Noción e importancia de la teoría. Características de una teoría. 
El marco teórico o concepción teórica del problema. Aspectos 
constitutivos del marco teórico en una investigación. 

Unidad 8.4. Las Hipótesis y las Variables en una Investigación

	 1 Las hipótesis. Su utilidad.

	 2 Reglas básicas para la redacción de hipótesis.

	 3 Tipos de hipótesis.

	 4 �Las variables principales en una investigación y su medición Tipos 
de variables.

	 5 �Definición conceptual y operacional de los términos de las variables 
Dimensiones, conductas indicadoras e índices.
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Unidad 8.5. El Marco Metodológico en una Investigación

	 1 �El diseño de una investigación. Tipos de diseños de 
investigación.

	 2 �Técnicas de recolección de datos: el problema de la medición en 
las ciencias sociales.

	 3 �Concepto de técnica, instrumento y materiales para recolectar 
los datos. Algunas técnicas esenciales como: la observación, 
los cuestionarios y las entrevistas, las encuestas, escalas de 
estimación y de actitudes, pruebas estandarizadas, el análisis de 
contenido, focus  group.

Unidad 8.6: Métodos Operacionales para la Elaboración del Plan

	 1 Esquema provisional.

	 2 La estructura formal del trabajo.

	 3 Elaboración de la tabla de contenido.

	 4 Contenido material del trabajo.

Unidad 8.7: Informe final de la investigación

	 1 Procedimiento para elaborar un informe.

	 2 Estructura del informe.

	 3 La redacción del informe.

	 4 Introducción y conclusiones.

	

Bibliografía

	 01. �Dieterich, Heinz: “Nueva guía para la investigación científica”, 
Planeta, México, 1997. 

	 02. �Garza Mercado: “Ario. Manual de técnicas de investigación para 
estudiantes de ciencias sociales”, El Colegio de México, Harla, 
México, 1988.

	 03. �Giraldo Ángel, Jaime. “Metodología y Técnica de la Investigación 
Jurídica,” Novena Edición, 2002.

	 04. �Hernández Sampieri, Roberto: “Metodología de la Investigación, 
MCGraw- Hill, México, 2004.



27

P
la

n 
de

 E
st

ud
io

s	
E

sp
ec

ia
lid

ad
 e

n 
D

er
ec

ho
 E

le
ct

or
al

	 05. �Munich, Lourdes y Ernesto Ángeles: “Métodos y Técnicas de 
Investigación”, 2da. Ed. México, D. F., Trillas, 1998.

	 06. �Much, Lourdes y Ernesto Ángeles: “Métodos y técnicas de 
investigación, 2da. Ed. México, D.F., 1998.

	
	 07. �Rojas Soriano, Raúl: “Guía para realizar investigaciones 

sociales”, Plaza y Valdés, México, 1998. 

	 08. �Romá, Rafael Antonio: “Guía práctica de investigación jurídica”, 
Santo Domingo, 2007.

Consulta WEB
	
	 www.bidi.unam.mx
	 www.iidh.ed.cr
	 www.idea.int.com
	 www.trife.gob.mx

Derecho Procesal Electoral

Descripción:

Al detallar la teoría de la función jurisdiccional electoral e identificar 
los modelos teóricos de estructuración de los órganos jurisdiccionales 
electorales. Esta asignatura distinguirá entre función jurisdiccional y órgano 
jurisdiccional electoral, y distinguirá también los diferentes medios de control 
constitucional. 

Determinará, asimismo, los medios para impugnar actos y resoluciones 
que violen derechos políticos-electorales del ciudadano. Dará a conocer 
los medios jurisdiccionales para impugnar votaciones y elecciones.

Estudiará los medios para impugnar actos y resoluciones administrativas 
electorales.

Conocerá los medios para impugnar resoluciones judiciales en materia 
electoral.

Analizará los procedimientos de la justicia penal en materia electoral.

Distinguirá las infracciones administrativas y el procedimiento sancionatorio 
electoral.

Conocerá el ámbito constitucional de la estructura, integración y competencia 
de la autoridad judicial electoral.

POL-744 Derecho Procesal 
Electoral

3 Cristino García / 
Samuel Arias

48
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Determinará la naturaleza de los tribunales electorales que no se encuentran 
integrados al poder judicial.

Propósito:

Se propone construir un modelo teórico de la función jurisdiccional y los 
medios de control constitucional que determinan los diferentes actos 
que provee el Sistema Electoral para impugnar o atacar decisiones 
administrativas, así como aquellos procedimientos de la justicia penal en 
materia electoral; por igual, se trata de ubicar las infracciones y los tribunales 
que no se encuentran integrados al poder judicial. 

	
Contenidos Programáticos

9.1. Procedimiento contencioso electoral en la República 
Dominicana.
	 •Propuestas de procedimientos ante los Colegios Electorales.
	 • Procedimientos ante las Juntas Electorales.
	 • Acciones y recursos ante la Cámara Contenciosa Electoral.
	 • Técnicas para la elaboración de Actas y Resoluciones.

9.2. Teoría de la jurisdicción electoral. Organización y Modalidades.
	 • Teoría de la función jurisdiccional electoral.
	 • Teoría del órgano jurisdiccional electoral.
	 • Derecho electoral sustantivo vs. Derecho contencioso electoral.
	 • Actores del derecho procesal electoral.
	 • Materias en el ámbito contencioso electoral.
	 • Conflictos internos de los partidos.
	 • El carácter y las etapas del proceso contencioso electoral.
	 • Delitos electorales
	 • La Función judicial electoral: Amplitud, alcance y limitaciones.
	 • La interpretación de la norma jurídica.
	 • �Los principios rectores del proceso contencioso electoral: oralidad, 

publicidad y contrariedad.
	 • La Libertad probatoria en materia electoral.
	 • �La prueba: Valoración y acreditación en el proceso contencioso 

electoral.
	 • Medios de impugnación.
	 • Procedimientos penales en materia electoral.
	 • Delitos y proceso penal en materia electoral.
	 • �Infracciones administrativas y procedimiento sancionatorio en 

materia electoral.
	 • Responsabilidad y juicio en materia electoral.
	 • Los órganos de la función judicial electoral.
	 • �El ámbito constitucional, estructura, integración y competencia la 

autoridad judicial electoral.
	 • �Ámbito ordinario, nacional y local, estructura, integración y 

competencia de la autoridad judicial electoral.
	 • �Las Juntas Electorales; órgano de base del sistema de 

administración de justicia.
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	 • La Cámara Contenciosa Electoral; competencias y atribuciones.
	 • Órgano de justicia administrativa.
	 • Órgano de justicia política.
	 • Penalidades y sanciones del Derecho Contencioso Electoral.
	 • Las medidas cautelares.
	 • Las multas en materia electoral.
	 • Penas privativas de libertad.
	 • La Jurisprudencia Contenciosa Electoral.
	 • Opinión y alcances de la jurisprudencia electoral.
	 • La interpretación de la norma en la jurisprudencia electoral.
	 • �Las principales temáticas de la jurisprudencia contenciosa 

electoral.
	 • �Órganos y tribunales internacionales de Derechos Humanos (DD.

HH): Su impacto en la jurisprudencia contenciosa electoral.
	 • La Corte Europea de DD.HH.
	 • La jurisprudencia contenciosa electoral en América Latina.
	 • Sobre derechos políticos.
	 • Los conflictos partidarios.

Bibliografía

	 01. �Álvarez-Cienfuegos Suárez, José María: “El recurso contencioso 
electoral”, Madrid: CEURA, 1983.

	 02. �Archila, Luis Arturo: “Nulidad de elecciones”, en IIDH/CAPEL: 
Diccionario Electoral. San José de Costa Rica: IIDH/CAPEL, 
2000.

	 03. �Arenas Bátiz, Carlos: “Discrecionalidad judicial en la 
interpretación del derecho electoral”. Elecciones y Justicia en 
España y México. Memoria del II Curso de Formación Judicial 
Electoral. México.

	 04. �González, Juan Carlos: “Derecho procesal electoral: los actos 
procesales en materia electoral”, en IIDH/CAPEL: Diccionario 
Electoral. San José de Costa Rica: IIDH/CAPEL, 2000. 

	 05. �Orozco Henríquez, J. Jesús y Juan Carlos Silva Adaya: “Medios 
de impugnación”, en IIDH/CAPEL: Diccionario Electoral. San 
José de Costa Rica: IIDH/CAPEL, 2000.

	 06. �Orozco Henríquez, Jesús (Compilador): “Justicia Electoral en el 
Umbral del Siglo XXI (Memoria del III Congreso Internacional de 
Derecho Electoral”, Tomo III) México D.F.: Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, IFE, Universidad Autónoma de 
México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 1999.

	 07. �Orozco Henríquez, Jesús: “El contencioso electoral/la calificación 
electoral”, en Dieter Nohlen, Sonia Picado y Daniel Zovatto 
(Compiladores): “Tratado de Derecho Electoral Comparado 
de América Latina”. México: IIDH/IFE/TRIFE/, Universidad de 
Heidelberg/Fondo de Cultura Económica, 1998.
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POL-717 Partidos Políticos 
y Financiamiento 
Electoral

3 María Esther del Campo /
Leticia María Ruíz Rodríguez

48

Partidos Políticos y Financiamiento Electoral

Descripción:

Conocer la función de los partidos políticos en tanto organizaciones 
canalizadoras de la democracia representativa y, en consecuencia, del 
derecho de participación de los ciudadanos en el marco del proceso 
electoral. De otra parte, analizará el papel de los partidos políticos, como 
actores principales del proceso electoral, conforme a su organización, 
legitimidad y desempeño dentro de las garantías que ofrece el sistema 
democrático y determinará el carácter, la pertinencia y las variables del 
modelo de financiamiento de los partidos, el nivel de fiscalización y los 
fundamentos éticos y jurídicos de ésta.

Conocer el sistema de las campañas electorales en la República 
Dominicana, el marketing electoral, los gastos de campañas y las normas 
que las regulan.

Establecer el contenido y los valores de la transparencia en la contienda 
electoral, los instrumentos de control y los niveles de los gastos propios del 
proceso electoral.

	 08. �Ramón Fernández, Tomás: “El recurso contencioso-electoral”, 
en Elecciones y Justicia en España y México. Memoria del II 
Curso de Formación Judicial Electoral. México, 2002.

	 09. �Santolaya Machetti, Pablo: “Manual de procedimiento electoral”, 
Secretaría General Técnica del Ministerio de Justicia e Interior, 
Madrid, 1995.

	 10. �Thibaut, Bernhard: “Incompatibilidades”, en Dieter Nohlen, 
Sonia Picado y Daniel Zovatto (Compiladores): Tratado de 
Derecho Electoral Comparado de América Latina. México: 
IIDH/IFE/TRIFE/, Universidad de Heidelberg/Fondo de Cultura 
Económica, 1998.

Consulta WEB

	 www.bidi.unam.mx
	 www.iidh.ed.cr
	 www.idea.int.com
	 www.trife.gob.mx
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Propósito:

Un análisis de los partidos políticos como actores principales del proceso 
electoral, el carácter de su legitimidad dentro de las reglas democrática, y su 
desempeño dentro de su rol de instituciones canalizadoras de la democracia 
representativa y del derecho de participación política de la ciudadanía a la 
luz de los procesos electorales.

De igual manera, analizar los modelos de campañas electorales, el 
marketing electoral y el financiamiento de los partidos políticos en el marco 
de los instrumentos de control de gastos y la transparencia requerida.

Contenidos programáticos:

10.1. ¿Qué es un partido político? Origen e historia.
	 • La Constitución y permanencia de los partidos políticos.
	 • Las normativas para su creación.
	 • Funciones de los partidos políticos.
	 • Sistema de partidos.
	 • La Democracia interna de los partidos políticos.
	 • Partidos políticos y proceso electoral.

10.2. Gastos ordinarios y gastos de campaña.
	 • El gasto ordinario.
	 • El gasto “de tope”.
	 • La violación del tope de campaña.
	 • Gastos de propaganda.
	 • Gastos operativos de “campaña pura”.
	 • La prensa escrita.
	 • La radio.
	 • La web.
	 • La TV.
	 • La internet.
	 • La verificación del cumplimiento de las normas.

10.3. Las campañas electorales en la República Dominicana.
	 • ¿Qué es una campaña electoral?
	 • El marketing electoral.
	 • Publicidad y propaganda.
	 • Las etapas en el marketing político.
	 • Mercado comercial y mercado político.
	 • Una visión comparada de los modelos de campaña.
	 • Objetivos y metas de las campañas.

10.4. La fiscalización de los recursos de los partidos políticos.
	 • Las normas de fiscalización.
	 • ¿Qué es fiscalizar y qué se fiscaliza?
	 • �Características esenciales de las normas de fiscalización: la 

claridad, la coherencia, integridad y simpleza.

10.5. Los partidos políticos y las normas de fiscalización.
	 • ¿Qué se financia y porqué se financia?
	 • �Las diferentes experiencias del financiamiento de los partidos 
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políticos.
	 • El modelo del financiamiento dominicano.

	 • Financiamiento público.
	 • Financiamiento privado.
	 • Financiamiento ilegal.
	 • Regulación jurídica de los partidos en América Latina.

10.6. La transparencia: un bien jurídico tutelado.
	 • La rendición de cuentas.
	 • La equidad en la contienda electoral.
	 • Las fuentes prohibidas de financiamiento.
	 • El pacto electoral.

10.7. Los instrumentos de control directo.
	 • Las auditorías: un mecanismo idóneo. 
	 • Los movimientos bancarios de las cuentas.
	 • Los límites de las aportaciones.
	 • Las fichas de los egresos.	
	 • Los instrumentos de control indirecto.
	 • El monitoreo de los gastos. 
	 • Publicidad de la información financiera.
	 • La coadyuvancia de otras autoridades.
	 • El régimen de las sanciones.

10.8. Los Anteproyectos de Ley de patidos y organizacaciones políticas 
de la República Dominicana.

10.9. Bibliografía de la Asignatura: Partidos Políticos  y Financiamiento 
Electoral (POL-717)

	 1.� �Abreu Fernández, Víctor: “Sistema de partidos y sistemas 
electorales”, en varios autores: Curso de Partidos Políticos. 
Madrid: Ediciones Akal, 1997.

	 2. �Achache, Gilles: “El Marketing Político”. En Jean-Marc Ferry, 
Dominique.

	 3. �Achad, Diego; González, Luís E. “Un Desafío a la Democracia. 
Los Partidos Políticos en Centroamérica, Panamá y República 
Dominicana”.  Publicado por el BID, IDEA, OEA, PNUD, San 
José Costa Rica, 2004.

	 4. �Acosta, Miguel y Luz Parra, “Los procesos electorales en los medios 
de comunicación”, México D.F., Universidad Iberoamericana, 
1995. L/Com.12/A.4.

	 5.� �Bosch, Juan. “El Partido: Concepción, Organización y Desarrollo.  
Ed. Alfa y Omega”. Santo Domingo. 1983.

	 6. �Campillo Pérez, Julio Genaro. “Historia Electoral Dominicana; 
Editora JCE”. Santo Domingo. 1986.

	 7. CAPEL/IIDH “Diccionario Electoral I”, San José de Costa Rica.

	 8. CAPEL/IIDH “Diccionario Electoral II”, San José de Costa Rica.
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	 9. CAPEL/IIDH. “Cuadernos de CAPEL”, San José de Costa Rica.

	 10. �Carrillo, Manuel;  Lujamnio, Alonso; Navarro, Carlos; Zovatto, 
Daniel. “Dinero y Contienda Político-Electoral”, reto de la 
Democracia. FCE. México, 2003.

	
	 11. �Charlot. Jean. “Los Partidos políticos”. Barcelona. Ed. A. 

Redondo. 1972.

	 12. �Colome, Gabriel: “Política y medios de comunicación: una 
aproximación teórica”, En Working Papers No.91, Institut de 
Ciencies Politiques i Socials, Barcelona 1994.

	 13. �Comisión de Reforma del Estado. “Anteproyecto de Ley de 
Partidos y Agrupaciones Políticas”. Ed. Amigos del Hogar. 
Santo Domingo, 2000.

	 14. �Comisión de Reforma y Modernización del Estado. “Los Partidos 
Políticos frente al Cambio”. Primer Ciclo de Conversatorio con 
los Partidos Políticos. Santo Domingo. Marzo-Mayo, 1999.

	 15. �Del Castillo, Pilar. “Los Financiamientos de Partidos y Candidatos 
en las Democracias Occidentales”.   Ed. Siglo XXI, Madrid 
1985.

	 16. �Duarte Amaury, Justo. “Partidos Políticos en la Sociedad 
Dominicana (1844-1998)”. Ed. UASD. Santo Domingo, 1998.

	 17. �Duran Barba, Jaime: “Las encuestas electorales y los medios 
de comunicación colectiva”. En Cuadernos CAPEL No.36, San 
José de Costa Rica, 1993.

	 18. �Duverger. Maurice. “Los Partidos Políticos”. Fondo de Cultura 
Económica, México, 1974.

	 19. �“El Régimen de Partidos y el Sistema Electoral en la República 
Dominicana”. Ed. Fórum. Santo Domingo, 1986.

	
	 20. �Ferreira, Delia: “Los sistemas de financiamiento y su relación con 

la democratización y modernización de los partidos políticos”. 
En Boletín Electoral Latinoamericano XIX. San José de Costa 
Rica. IIDH/CAPEL, 1998. 

	 21. �Fundación Arturo Illia para la paz y la Democracia. “Foro de 
Partidos Políticos Democráticos de Latinoamérica y del Caribe”.  
Buenos Aires, 1986.

	
	 22. �Griner, Steven; Zovatto, Daniel. “De las normas a las Buenas  

Prácticas, El Desafío del Financiamiento Político en América 
Latina”, Publicado por la OEA y el Instituto Internacional para la 
Democracia y la Asistencia Electoral (IDEA), San José de Costa 
Rica, 2004.

	 23. �Hand, Albert. “Los Partidos Políticos en la Democracia Pluralista.  
Algunos Aspectos de su organización.  Sus Objetivos y 
funciones”.  Buenos Aires, 1986.
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	 24. �Hofstadter, Richard. “La idea de un Sistema de Partidos”. Ed. 
Gernika. México. 1987.

	 25. �Jiménez Polanco, Jacqueline. “Los Partidos Políticos en la 
República Dominicana”; Editora Centenario, S. A. Santo 
Domingo.

	 26. �Jiménez Polanco, Jacqueline. “Los Partidos Políticos y la 
Representación Parlamentaria en la República Dominicana”. 
FLACSO. Programa República Dominicana. Santo Domingo.

	 27. �Just, Stefan. “Los Partidos Políticos en las Constituciones y 
Legislaciones de los Países de Latinoamérica”, Ed. Konrad. 
Adenauer. Stiftung, Bonn. 1998.

	 28. �Kurt Lenk y Neumann, Franz. “Teoría y Sociología Crítica de los 
Partidos Políticos”.  Ed. Anagrama. Barcelona, 1980.

	 29. �Livio Cedeño, Víctor. “Los Partidos Políticos en la República 
Dominicana”. Fundación Isabel Jiménez. Santo Domingo, 
1991.

	 30. �Marcel, Joan. “Qué es un Partido Político?” Ed. Península 
Barcelona.

	
	 31. �Mateo Villanueva, Clodoaldo. “El Rol de los Partidos Políticos en 

el Proceso Electoral”. Revista Derecho y Política No. 9 Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Políticas. UASD. Santo Domingo, 
Octubre, 1989.

	
	 32. �Mateo Villanueva, Clodoaldo. “Lineamientos Generales de una 

Estrategia de Proyección de la Junta Central Electoral”.  Hacia 
los Partidos Políticos. Ed. JCE. Santo Domingo. Abril 1983.

	 33. �Michels, Robert.  “Los Partidos Políticos”, Amorrortu, Argentina, 
1969. 

	 34. �Miolán, Ángel. “El PRD desde mi Angulo”.  Caracas, 1985.

	 35. �Montaño, Jorge. “Partidos y Política en América Latina”. Ed. 
UNAM. México, 1975.

	 36. �Navarro Tavares, Luisa. Origen. “Evolución del Concepto de 
Partido”. Editora Universitaria. Santo Domingo, 1993.

	 37. �Neumann, Sigmund. “Partidos Políticos Modernos. Iniciación al 
estudio Comparativo de los Sistemas Políticos”. Tecnos. Madrid, 
1965.

	 38. �Nohlen, Dieter. Sistemas Electorales del Mundo. Ed. Centro de 
Estudios Constitucionales Madrid, 1981.

	 39. �Nohlen, Dieter: “Sistemas Electorales y Partidos Políticos”. 
México: Fondo de Cultura Económica, 1994.
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	 40. �Nohlen, Dieter; Zovatto, Daniel; Orozco, Jesús y Thompson, José 
(Compiladores). “Tratado de Derecho Electoral comparado en 
América Latina”. Fondo de Cultura Económica, México, 2007.

	 41. �Parlamento Andino. “Sistemas Electorales Andinos”, Colombia, 
2005.

	 42. �Participación Ciudadana. “Democracia y Partidos Políticos: 
Legislación y Expectativa de Cambio”, Santo Domingo, 2002.

	 43. �Participación Ciudadana. “Mesas de Participación Ciudadana, 
una experiencia de concertación”, memoria final.

	 44. �Peña, Ángela. “Partidos Políticos y Presidentes Dominicanos”. 
Ed. Lozano; Santo Domingo, 1978.

	 45. �Perelló, Corina; Zovatto, Daniel (compiladores). “Partidos y 
Clase Política en América Latina en los 90”. CAPEL, San José 
de Costa Rica, 1995.

	 46. �Planas, Pedro: “Comunicación política y equidad electoral”. 
Lima: Universidad de Lima, 1998. 

	 47. “�Revista Ahora”, 1974, Número especial. 130 años de 
elecciones.

	 48. �Witker, Alejandro (compilador). “Bibliografía Latinoamericana 
de Política y Partidos Políticos”. CAPEL, San José de Costa 
Rica, 1988.

	 49. �Wolton y otros: “El Nuevo Espacio Público”. Barcelona: Gedisa 
Editorial, Segunda Edición, 1995.

	 50. �Zovatto, Daniel. “La Financiación de la Política en Iberoamérica”.  
CAPEL, San José de Costa Rica, 1998.

	 51. �Zovatto, Daniel. “Regulación Jurídica de los Partidos Políticos 
en América Latina”, UNAM, México 2006.

Consulta WEB

	 www.bidi.unam.mx
	 www.iidh.ed.cr
	 www.idea.int.com
	 www.trife.gob.mx
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Elecciones y Medios de Comunicación

Descripción:

La presente asignatura trata la influencia significativa y, en ocasiones, 
decisiva, del rol de los medios de comunicación en la forma de “hacer” 
política, y en la gestión y proyección de la discusión sobre asuntos de 
interés público en la competencia electoral.

Procura entender el derecho a la libre información en el ámbito político-
electoral y la capacidad de “representación” que se ejerce desde los 
diferentes niveles  de la comunicación. 

Analiza los límites y regulaciones que pesan sobre las campañas electorales 
y el debate político, a la luz de los linderos que privilegian los derechos 
fundamentales y el marco constitucional de la nación y, por descontado, 
abordar la temática, desde la óptica del libre acceso a los medios de 
comunicación de los partidos políticos, en tanto, actores esenciales del 
sistema y proceso electoral.

Propósito

Se busca establecer el ámbito político electoral y los asuntos de interés 
público, tanto en el proceso como en la campaña electoral, el rol de los 
medios de comunicación y el libre acceso de la población a cuestiones 
de interés público y a la luz de los derechos fundamentales y el marco 
constitucional de la nación.

Contenidos Programáticos:

11.1. Medios de comunicación y elecciones.
	 • La libertad de información y ámbito político-electoral.
	 • Los medios de comunicación y las campañas electorales. 
	 • Medios de comunicación: ¿vigilantes de la transparencia?
	 • Límites y regulaciones a los medios de comunicación.

11.2. Campañas electorales y medios de comunicación.
	 • Libertad de prensa en el debate político.
	 • Libertad de expresión y propaganda electoral.
		  - Tiempo por partidos
		  - Debates electorales
		  - Campañas negativas
	 	 - Utilización de los espacios públicos.
	 • El derecho ciudadano a ser informado veraz y objetivamente.
	 • Los límites constitucionales. 
	 • Medios de comunicación y rendición de cuentas.
	 • Compromiso ético-social y campaña electoral.
	 • El principio de igualdad en los medios de comunicación.

POL-745 Elecciones y Me-
dios de Comuni-
cación 

2 José Luis Echevarría / 
José Manuel Ruano
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	 • �Regulación y control: la vinculación legal con los derechos 
fundamentales.

	 • �Libertad de prensa y libertad de empresa: ¿una convivencia 
positiva o una convivencia necesaria?

Bibliografía

	 01. �Dendia, Rafael: “La Justicia electoral en la consolidación 
democrática”, Asunción: Tribunal Superior de Justicia Electoral, 
1999.

	 02. �IDEA: “Código de conducta para una observación electoral ética 
y profesional, Estocolmo: IDEA, 1998.

	 03. �Nolte, Detlef: “La observación internacional de las elecciones”, 
en Dieter Nohlen, Sonia Picado y Daniel Zovatto (Compiladores): 
México.

	 04. �IIDH/IFE/TRIFE/Universidad de Heidelberg/Fondo de Cultura 
Económica, 1998.

	 05. �Protocolo de Quito: “Asociación de Organismos Electorales de 
América del Sur”, Ciudad de Quito, Quito, setiembre, 1989.

	 06. �Thompson, José: “Participación, democracia y derechos 
humanos”, en Revista IIDH, número 34-35, San José: IIDH/
CAPEL, 1995.

	 07. �Zovatto, Daniel. “Derechos políticos como derechos humanos”, 
en Dieter Nohlen, Sonia Picado y Daniel Zovatto(Compiladores): 
Tratado de Derecho Electoral Comparado de América Latina. 
México: IIDH/IFE/TRIFE/Universidad de Heidelberg/Fondo de 
Cultura Económica, 1998.

Consulta WEB

	 www.bidi.unam.mx
	 www.iidh.ed.cr
	 www.idea.int.com
	 www.trife.gob.mx
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	 Recursos del programa

Recursos Humanos

Un(a) coordinador(a) del programa: será la persona que estará a cargo del 
programa, y deberá tener el grado de especialista, máster o doctor(a) en 
Derecho.

Su labor será coordinar el programa dedicándole diez (10) horas semanales 
durante la implementación del programa, tanto en la gestión académica 
como en la gestión administrativa del programa. Deberá, además,  asistir 
al Consejo de Postgrado de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas 
(CJP) durante la ejecución del programa.

Cuerpo docente: Compuesto por profesionales nacionales y extranjeros, 
con experiencia en el ejercicio del Derecho, con maestría o especialidad en 
Derecho Electoral o materias afines a la administración y manejo del área 
electoral.

Se les exigirá experiencia académica universitaria. Los docentes serán 
personas capaces de fomentar la crítica reflexiva de los participantes, 
para que estos puedan asumir su rol con la rigurosidad necesaria en la 
construcción didáctica – teórico – práctica del conocimiento.

Competencia del docente: 

	 • �Teóricas o conceptuales: habilidades para el análisis, 
comprensión e interpretación, que le permitan integrar el saber 
relativo al rol del Sistema Electoral, y el saber-hacer-cognitivo, 
implicando el tratamiento de la información, organización de los 
contenidos desde una perspectiva práctica, estrategias cognitivas, 
y la utilización de medios informáticos.

	 • �Psicopedagógicas y metodológicas: esto es aplicar el 
conocimiento y procedimientos adecuados a la situación concreta 
e integrando el saber y el saber hacer (procedimientos, destrezas, 
habilidades).

	   �También la planificación de la transmisión del conocimiento hasta 
la evaluación de los aprendizajes, a la par de recursos estratégicos 
y didácticos, tanto de enseñanza como de evaluación.

	 • �Conductuales: amén del prestigio profesional, el docente 
deberá promover las aptitudes comunicativas y constructivas, 
integrando el saber ser  y el saber estar (actitudes, valores y 
normas). Su capacidad para transmitir estos valores y aptitudes, 
deberá acompañarse de las competencias de organización, 

	   administración, gestión, comunicación y animación en la formación.

Capacidad de liderazgo para dirigir el grupo en un clima de energía 
y compromiso, influyendo sobre los demás, persuadiéndolos y 
convenciéndolos.
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Empoderarse, por igual, de las metas y objetivos que, a lo sumo, están 
conectadas en la instrumentalización de las asignaturas.

Recursos Bibliográficos

Una carpeta bibliográfica de más de cincuenta autores, nacionales y 
extranjeros, conforman el marco referencial de la especialidad.

Toda fuente bibliográfica guarda relación directa con las diversas asignaturas 
impartidas. Por su parte, la plataforma electrónica de importantes páginas 
disponibles en la EFEC, aportarán informaciones actualizadas a los 
participantes.

Cada asignatura contará con una bibliografía básica, al tiempo que la 
utilización del internet servirá de soporte para la obtención de información.

Recursos Didácticos

	 • Recursos materiales y tecnológicos.
	 • Salón equipado.
	 • Proyector multimedia.
	 • Pizarras inteligentes.
	 • Pizarras de proyección.
	 • Pizarras blancas esmaltadas.
	 • Energía eléctrica permanente.
	 • Sistema de computadoras.
	 • Acceso a internet permanente.
	 • Impresoras en el salón.
	 • Quemadores de CD.
	 • Conexión de red. 
	 • CD-ROM.
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	 Nómina de Docentes 

		  1. �Acosta Pérez, Francisco Antonio: Licenciado en 
Sociología y Licenciado en Filosofía, ambas realizadas 
en la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD). 
Especialidad en Metodología de la Investigación 
Científica, Maestría en Educación Superior, mención 
Planificación Educativa en la Universidad Autónoma 
de Santo Domingo. Candidato a Doctor en Ciencias 
Pedagógicas de la Universidad Pedagógica Enrique José 
Varona de la Habana, Cuba. Actualmente es docente de 
la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD) y de 
la Universidad Interamericana (UNICA). Es profesor del 
Departamento de Filosofía de la Universidad Autónoma 
de Santo Domingo (UASD). Profesor de la Unidad de 
Posgrado y Educación Permanente de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Políticas de la Universidad Autónoma 
de Santo Domingo (UASD). Profesor de la Escuela para 
Graduados de la Universidad Interamericana (UNICA). 

		  2. �Alcántara, Blaurio: Licenciado en Derecho de la 
Universidad Tecnológica de Santiago (UTESA). Post-
Grado en Derecho Penal, impartido por la Universidad 
Autónoma de Santo Domingo (UASD). Diplomado en 
Administración de Justicia en la Universidad Autónoma 
de Santo Domingo (UASD).  Maestría en Derecho Civil 
y Derecho Procesal Civil  impartida por la Universidad 
Autónoma de Santo Domingo (UASD).  Posgrado en 
Derecho Procesal Civil en la Pontificia Universidad 
Católica Madre y Maestra (PUCMM).  Actualmente es 
Coordinador del Programa de  Formación del Estado 
Civil, de la Escuela Nacional de Formación Electoral y 
del Estado Civil (EFEC). Fue Oficial del Estado Civil de 
la Quinta Circunscripción del Municipio Santo Domingo 
Norte; las mismas funciones en la Oficialía de la Tercera 
Circunscripción del Distrito Nacional. Sub-director 
Ejecutivo de la Dirección del Registro Electoral de la 
Junta Central Electoral. Director del  Departamento de 
Partidos Políticos de la Junta Central Electoral.

		  3. �Arias Arzeno, Samuel: Licenciado en Derecho de la 
Universidad Nacional Pedro Henríquez Ureña (UNPHU). 
Especialidad en Derecho Judicial en la Escuela Nacional 
de la Judicatura. Posgrado Internacional en Resolución 
de Conflictos de la Universidad Obierta de Catalunya 
(UOC). Juez de la Cámara Civil y Comercial de la Corte 
de Apelación del Distrito Nacional, Segunda Sala. Juez 
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		    � �de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación 
de la Provincia de Santo Domingo.  Segundo Sustituto del 
Presidente de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del D. N.  Docente en Derecho Procesal 
Civil I, II y III en la Pontificia Universidad Católica Madre 
y Maestra (PUCMM). Docente de “Análisis de textos 
jurídicos”; “Introducción a la Magistratura” y “Derecho 
Judicial Privado I y II” en la Universidad Iberoamericana 
(UNIBE). Docente del módulo “Las vías de Recursos” en 
el Diplomado en Procedimiento Civil de la Universidad 
Autónoma de Santo Domingo (UASD). Ha realizado 
diversas publicaciones, libros y revistas. Profesor de 
Derecho Penal y Procesal Penal en resolución de 
alternativa de conflictos de la universidad Acción Pro 
Educación y Cultura (APEC).

		  4. �Báez Peguero, Juan Alberto: Licenciado en Economía 
del Instituto Tecnológica de Santo Domingo (INTEC). 
Magister en Economía de la Pontificia Universidad Católica 
Madre y Maestra (PUCMM). Posgrado en Población y 
Planificación de Desarrollo del Fondo de la Naciones 
Unidas para el Avance de la Población, Universidad del 
Estado de Moscú. Magister en Ciencias Políticas de la 
Universidad Nacional Pedro Henríquez Ureña (UNPHU). 
Magister a distancia en Gerencia Pública de la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia de España. Magister 
en Políticas Públicas Comparadas de la Facultad 
Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO), 
sede México. Ha participado en diversos cursos y 
seminarios.  Ha impartido docencia en diversos cursos, 
conferencias y seminarios. Realizó la publicación "Affaire 
Presupuestario 1997: Aproximación a una Interpretación 
desde la Economía Política”. En Conflicto Presupuestario 
1997: Propuesta de Reforma y Coyuntura Económica. 
Manuel Linares, Editor. 1997. Docente de El presupuesto 
público como instrumento, Diplomado en Presupuesto 
Público, Grupo Gestión Moderno. Docente de la Maestría 
en Ciencias Políticas en la asignatura opinión pública y 
propaganda política de la Universidad Nacional Pedro 
Henríquez Ureña (UNPHU). Docente en el Diplomado de 
Gestión Municipal en el Instituto Tecnológico de Santo 
Domingo (INTEC).

		  5.� �Bosch, Matías Carcuro: Licenciado en Ciencias y 
Artes Ambientales de la Universidad Central de Chile. 
Magister en Ciencias Sociales, Mención Política de 
la Universidad de Artes y Ciencias Sociales de Chile. 
Magister en Gestión y Política Pública del Departamento 
de Ingeniería Industrial de la Universidad de Chile. 
Director de Proyectos y Desarrollo de la Fundación 
Juan Bosch. Asistente técnico de la coordinación del 
Plan Estratégico de la Ciudad de Santo Domingo, 
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		      �Ayuntamiento del Distrito Nacional. Ha realizado diversas 
publicaciones sobre temas de política, economía, 

	 	    � �políticas públicas, entre otras. Es docente del Diplomado 
en Democracia, Gobernabilidad y Liderazgo Político que 
se imparte la Escuela Nacional de Formación Electoral 
y del Estado Civil (EFEC), así como fue docente en su 
primera versión.

		  6. �Catrain Bonilla, Pedro Manuel: Doctor en Derecho de 
la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD). 
Posgrado de Especialización en Justicia Constitucional 
y Procesos Constitucionales, Universidad de Castilla-
La Mancha. Maestría en Ciencias Sociales, mención en 
Ciencias Políticas, FLACSO México. Docente de Derecho 
Constitucional en la Pontificia Universidad Católica  Madre 
y Maestra (PUCMM).

		  7. �Del Campo, María Esther: Licenciada en Ciencias 
Políticas y Sociología de la Universidad Complutense 
de Madrid. Máster of Arts en Política Comparada de 
la Universidad de Carolina del Norte, Chapel Hill, 
EEUU Doctora en Ciencias Políticas y Sociología de 
la Universidad Complutense de Madrid. Ha participado 
en diversos proyectos de investigación. Realizó varias 
publicaciones. Ha participado como docente en diversos 
programas de doctorado y congresos referentes a 

		   �  �Ciencias Políticas. Coordinadora del Doctorado en Gobierno 
y Administración Pública del Instituto Universitario 
Ortega y Gasset. Coordinadora del Master de Estudios 
Políticos Aplicados de la Fundación Internacional y para 
Iberoamérica de Administración y Políticas Públicas. 
Catedrática de la Universidad Complutense de Madrid.

		  8. �Echevarría Escribens, José Luis: Profesional 
especializado en temas de Comunicación y Análisis 
Político, Gobernabilidad, Resolución de Conflictos y 
Gobierno Electrónico, con título de abogado por la 
Universidad de Lima, estudios concluidos de Maestría 
en Comunicación Política y Marketing Electoral por el 
Instituto Universitario de Investigación Ortega Y Gasset, 
adscrito a la Universidad Complutense de Madrid. Jurado 
Nacional de Elecciones. Director Nacional de Fiscalización 
y Procesos Electorales. Ha sido Consultor y Observador 
Internacional por la OEA en Ecuador  y por CAPEL, del 
Instituto Interamericano de Derechos Humanos, en las 
elecciones presidenciales del Paraguay. Responsable de 
la administración y la asesoría legal de una asociación 
de propietarios de aproximadamente 500 familias. 
International Visitor Leadership Program United States 
Department Of State Bureau Of Educational And Cultural 
Affairs, programa orientado al conocimiento y el análisis 
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		     �político de los EEUU con énfasis en las elecciones 
presidenciales del 2008. Profesor titular en la Universidad 
San Martín de Porres, para el curso de Derecho Electoral. 
Profesor invitado del Posgrado en Derecho Público de 
la Pontificia Universidad Católica del Perú. Expositor 
en la Cátedra de las Américas auspiciada por la OEA 
y la USMP. Capacitador de la Misión de Observación 
Electoral de la Unión Europea, Elecciones Generales 
2001. Capacitador de la Misión de Observación Electoral 
de la OEA, Elecciones Regionales 2006. Expositor 
en las charlas informativas sobre Educación Cívica 
Electoral  dirigidas a escolares, 2004-2007. Expositor en 
la Escuela Electoral del Perú, Martes Electorales, 2005-
2007. Capacitador en temas electorales de los Jurados 
Electorales Especiales, 2001-2007. Expositor en jornadas 
de capacitación de operadores electorales de la ONPE, 
2002. Expositor del Pacto Ético Electoral ante los partidos 
políticos, Elecciones Generales 2006. Expositor del tema: 
Reforma Constitucional del Sistema Electoral Peruano, 
ante las bancadas del Congreso de la República, 2007. 
Expositor en temas electorales para la Universidad 
Nacional de Piura, 2006.

		  9. �Espinal, Rosario: Socióloga, catedrática y política en 
Temple University, Filadelfia y directora del Departamento 
de Sociología de esa universidad.  Recibió la licenciatura 
en la Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra y 
su doctorado en Washington University. Es columnista 
de los periódicos dominicanos Hoy, Clave y Clave 
Digital. Autora de los libros: “Autoritarismo y Democracia 
en la Política Dominicana” y “Democracia Epiléptica en 
la Sociedad del Clic”; así como también de más de 50 
artículos académicos publicados en libros y revistas en 
América Latina, Estados Unidos y Europa, y más de 300 
artículos periodísticos en la prensa dominicana. Co-autora 
de los libros: “La República Dominicana en el Umbral 
del Siglo XXI” y “Cultura Política de la Democracia en la 
República Dominicana”.

		   �   �Ha sido investigadora en el Instituto de Investigaciones 
Sociales de la Universidad de Estocolmo, en el Instituto 
de Estudios Internacionales de la Universidad de Notre 
Dame, y en el Centro de Estudios Latinoamericanos de 
la Universidad de Oxford.  Su trayectoria académica y 
profesional la han hecho meritoria de tres becas de la 
academia Fulbright y de la Medalla al Mérito a la Mujer, que 
otorga el Poder Ejecutivo de la República Dominicana.
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		  10. �García Estrella, Cristino: Licenciado en Derecho de 
la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD). 
Licenciado en Ciencias Políticas de la Universidad 
del Caribe (UNICARIBE). Maestría en Derecho 
Constitucional de la Universidad Iberoamericana 
(UNIBE). Docente  Adjunto Derecho Constitucional  y 
comparado de la Universidad Iberoamericana (UNIBE). 
Docente de Introducción al  Derecho de la   Universidad 
Dominicana O & M. Docente de Democracia y Derecho 
Humanos de la Escuela de Graduado en Derechos  
Humanos e Internacional Humanitario.

		  11. �Glass, José Manuel: Doctor en Derecho, Diplomado en 
Psicología General, y Diplomado en Psicología Forense 
en la universidad Central del Este (UCE). Diplomado 
Código Procesal Penal de la Universidad Nacional 
Pedro Henríquez Ureña (UNPHU) y la Fundación 
Institucionalidad y Justicia (FINJUS). Diplomado Derecho 
de Autor y Derechos Conexos: Escuela Nacional de la 
Judicatura (ENJ) – Universidad de los Andes, Venezuela. 
Curso Garantías Constitucionales de la Escuela Nacional 
de la Judicatura (ENJ). Especialidad en Derecho Penal 
en la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD). 
Maestría en Derecho Penal en la Universidad Autónoma 
de Santo Domingo (UASD). Juez  Primer Sustituto del 
Presidente de la Corte de Apelación Penal Dpto. de San 
Pedro de Macorís. Procurador General de la Corte de 
Apelación de San Juan de la Maguana. Docente en las 
Universidades Central del Este (UCE), Eugenio Maria 
de Hostos, Mundial Dominicana, Autónoma de Santo 
Domingo (UASD), Escuela Nacional de la Judicatura 
(ENJ), Escuela Nacional del Ministerio Público. Ha 
realizado diversas publicaciones e impartido varias  
Conferencias.

		  12. �Guerrero, Juan Manuel: Licenciado en Derecho, 
egresado de la Pontificia Universidad Católica Madre 
y Maestra, recinto Santiago de los Caballeros. Posee 
Maestría en Derecho y Relaciones Internacionales de 
la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD), 
XI Curso Posgrado en Derecho Administrativo de la 
Universidad de Salamanca, Especialidad en Derecho 
Judicial de la Escuela Nacional de la Judicatura, 
Especialización en Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social realizada en el Aula Iberoamericana 
de Galicia, España. VIII Curso Posgrado en Derecho 
Público de la Universidad San Pablo–CEU. Diploma de 
Estudios Avanzados (DEA), Candidatura al Doctorado 
(PHD) en Sociedad Democrática, Estado y Derecho de 
la Universidad del País Vasco. Posgrado en Justicia 
Constitucional y Derechos Humanos de la Universidad 
de Castilla-La Mancha, Toledo, España.
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		      � �Actualmente es Magistrado Juez Presidente de la Corte 
de Apelación de Trabajo, Primera Sala del Distrito 
Nacional. También es profesor titular de las asignaturas 
los Principales Contratos, Teoría General de las 
Obligaciones, Derecho Comercial, Derecho Laboral y 
Negociaciones Colectivas de la Pontificia Universidad 
Católica Madre y Maestra (PUCMM).  Asimismo es 
profesor de Procedimiento Laboral, Diplomados en 
Derecho del Trabajo, Procedimiento Laboral y Psicología 
Industrial de la Universidad Autónoma de Santo Domingo 
(UASD).

	
		  13. �Mateo Villanueva, Clodoaldo de Jesús:  Licenciado 

en Ciencias Políticas, mención Estudios Internacionales 
y Diplomacia, en la Universidad Complutense de 
Madrid y en la Escuela Diplomática del Ministerio de 
Asuntos Exteriores de España. Egresado del programa 
de Maestría en Defensa y Seguridad Nacional, de la 
Escuela de Graduados de Altos Estudios (EGAE), del 
Instituto Superior para la Defensa (INSUDE) Secretaría 
de Estado de las FF. AA.

		        �Académico de las áreas de Ciencias Políticas y Sociología 
de la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD), 
Profesor de las áreas de Sociología y Humanidades 
del Instituto Tecnológico de Santo Domingo (INTEC), 
Docente en la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Políticas de la Universidad Nacional Pedro Henríquez 
Ureña (UNPHU), en la Licenciatura en Derecho y en la 
Maestría en Ciencias Políticas. Docente en la Escuela 
Diplomática de la Secretaria de Estado de Relaciones 
Exteriores de la República Dominicana, participa como 
profesor en los cursos de capacitación del personal 
de los Colegios Electorales, Profesor de la Escuela de 
Graduados de Educación Superior, Gral. Juan Pablo 
Duarte y Diez (EGES) adscrita al Instituto Superior para 
la Defensa, 27 de febrero (INSUDE), de las Fuerzas 
Armadas Dominicana; Profesor y facilitador de los 
cursos de formación y gerencia política que auspician el 
Centro de Gobernabilidad y Gerencia Social (CEGES-
INTEC), el Centro de  investigaciones y Estudios 

		       �Sociales (CIES-UNIBE), y el Movimiento Cívico 
Participación Ciudadana (PC). 

		       �Director Maestría en Ciencias Políticas  (UNPHU), Asesor 
del Programa de Maestría en Defensa y Seguridad 
Nacional de la (EGAE), y Coordinador Académico del 
Programa de Formación Electoral de la Escuela Nacional 
de Formación Electoral y del Estado Civil (EFEC).
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		  14. �Molina Vega, José Enrique: Es profesor e 
investigador jubilado del Instituto de Estudios Políticos 
y de Derecho Público de la Universidad del Zulia, obtuvo  
doctorado (PHD) en Derecho Público en la   Escuela 
de Economía y Ciencia Política de la Universidad de 
Londres y  título de Maestría en Comportamiento Político 
en la Universidad de Essex, Inglaterra,  trabajó como 
profesor visitante y docente de posgrado y pregrado  en 
el Departamento de Ciencia Política de la Universidad 
de Michigan, Estados Unidos, del 2000 al 2006. Ha 
sido profesor visitante de la Universidad de Salamanca 
en varias ocasiones. Sus publicaciones incluyen los 
libros: “Los Partidos Políticos Venezolanos del Siglo 
XXI” (conjuntamente con Ángel Álvarez), “El sistema 
Electoral Venezolano y sus consecuencias políticas”,  
“Los sistemas electorales de América Latina; así mismo 
es autor de varios capítulos de libro y artículos en 
revistas científicas sobre temas de Ciencias Políticas y 
Derecho Constitucional.

		  15. �Núñez Valdez, Mario Eligio: Profesor especial para 
la Especialidad en Derecho Electoral de la Escuela 
Nacional de Formación Electoral y del Estado Civil 
(EFEC). Licenciado en Derecho de la Universidad 
Nacional Pedro Henríquez Ureña (UNPHU). Maestría 
en Ciencias Políticas, Democracia y Participación Social 
en la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD).
Diplomado en Materia Impositiva en la Fundación de 
Jóvenes para el Progreso (FUNDEPRO).  Diplomado 
de Derecho Laboral en la Fundación de Jóvenes para 
el Progreso (FUNDEPRO). Diplomado Especializado 
sobre Legislación de Tierras en el Colegio de Abogados 
de Santo Domingo.  Subdirector de la Dirección de 
Elecciones de la Junta Central Electoral. Encargado de 
Educación Electoral de la Dirección de Elecciones de la 
Junta Central Electoral.  Fue supervisor regional de la 
Dirección Nacional de Cedulación de la Junta Central 
Electoral. Ha participado como expositor representando 
a la Junta Central Electoral en seminarios nacionales 
e internacionales, como por ejemplo: Primera Jornada 
Internacional OEA/IDEA Internacional, Jornada de 
Capacitación para Gestores Electorales y Presentación 
de Métodos de Capacitación, BRIDGE, Bolivia; Congreso 
Internacional sobre Capacitación Electoral y Unidades 
de Educación Electoral, Seminario Internacional sobre 
Circunscripciones Electorales y Votos Preferenciales, 
Seminario Informativo sobre Campaña, Participación 
y Observación Electoral, Docente de la Estrategia 
de Capacitación a las Juntas Electorales 2008 de la 
EFEC.
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		  16. �Pérez Duharte, José Alfredo: Abogado en Derecho 
y Ciencias Políticas en la Universidad de Lima, Perú. 
Magister en Cooperación Internacional en la Universidad 
Complutense de Madrid, España. Doctorando en 
Gobierno y Administración Pública en la Universidad 
Complutense de Madrid, España. Director de la Escuela 
Electoral y de Gobernabilidad. Codirector del Master en 
Gobernabilidad y Procesos Electorales. Coordinador del 
Departamento de Comunicación Política e Institucional 
del Instituto Universitario de Investigación Ortega y 
Gasset de España. Jefe de la Oficina de Cooperación 
Técnica Internacional. Ha realizado varias actividades 
vinculadas a la investigación y publicación. 

		  17. �Rojas Báez, Julio José: Licenciado en Derecho de 
la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD). 
Diplomado en Diplomacia, Derecho y Relaciones 
Internacionales en la Universidad Autónoma de Santo 
Domingo (UASD). Especialidad en Derecho Comercial 
Internacional y Derecho Internacional Público en   
American University, Washington College of Law, 
Washington, DC. Docente de Derecho Internacional 
Público y Arbitraje Internacional y Principios 
Fundamentales del Derecho Internacional en la Pontificia 
Universidad Católica Madre y Maestra (PUCMM).

		       � �Docente de Introducción al Derecho I, Derecho 
Internacional y Constitucionalización del Derecho 
Internacional en la Universidad Iberoamericana (UNIBE). 
Docente, conferencista y facilitador en Derecho de los 
derechos humanos y derecho internacional público a 
aspirantes a jueces, fiscales y defensores judiciales, 
oficiales policiales de alto rango, estudiantes de derecho 
y periodistas, en distintas universidades dominicanas, la 
Escuela Nacional de la judicatura, el Instituto Policial de 
Estudios Superiores y la Escuela Nacional del Ministerio 
Público. Juez de las rondas internacionales de la Phillip 
C. lessup International Law Moot Court Competition.

		  18. �Ruano, José Manuel: Doctor en Ciencias Políticas 
y Sociología por la Universidad Complutense de 
Madrid (UCM). Actualmente imparte docencia en los 
estudios de grado, master y doctorado de la Facultad 
de CC. Políticas y Sociología de la UCM y del Instituto 
Universitario Ortega y Gasset, y ha impartido docencia 
en diferentes Universidades europeas y americanas.  
Ha desempeñado varios cargos de gestión académica 
universitaria, entre ellos, el de Secretario de 
Departamento y Vicedecano de la Facultad de CC. 
Políticas y Sociología. En la actualidad es Director del 
Master Oficial en Gobierno y Administración Pública 
de la UCM. Durante años ha ejercido como consultor 
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		     �  � �en numerosas misiones internacionales de reforma 
del Estado en Europa oriental, Asia y Latinoamérica 
(Polonia, Bulgaria, Rumania, Ucrania, China, Brasil, 
Guatemala, Nicaragua, El Salvador), en las que ha 
trabajado para la Unión Europea, Banco Mundial, 
Agencia Española de Cooperación Internacional, 
Instituto Nacional de Administración Pública (INAP) de 
España y Escuela Nacional de Administración (ENA) de 
Francia. Su experiencia docente y práctica le ha llevado 
a publicar como autor o coautor numerosas monografías 
y artículos, y ha sido invitado a participar en seminarios 
y congresos en distintas partes del mundo.

		  19. ����Ruiz Rodríguez, Leticia María: Es Profesora 
		      �  �Contratada. Doctora en la Universidad Complutense 

de Madrid. Doctora por la Universidad de Salamanca. 
Master en Ciencias Políticas (Especialidad en Política 
Comparada) por la Universidad de Chape Hill (Carolina Del 
Norte, EE.UU). Maestría de Estudios Latinoamericanos, 
por el Instituto de Estudios de Iberoamérica y Portugal 
de la Universidad de Salamanca. Licenciatura en 
Sociología por la Universidad de Salamanca.

		  20. �Salazar Medina, Víctor Vinicio: Diploma de 
Estudios Avanzados del Programa de Doctorado 
lnterdepartamental de Filosofía y Lenguaje de la 
Universidad Complutense de Madrid. Especialidad 
en Educación Superior en la Universidad Autónoma 
de Santo Domingo (UASD). Licenciado en Educación 
Mención Ciencias Sociales en la Universidad Autónoma 
de Santo Domingo (UASD). Docente en la Universidad 
Autónoma de Santo Domingo, de las Escuelas de 
Pedagogía y Sociología. Docente en la Universidad 
Acción Pro Educación y Cultura (APEC). Docente 
en Maestría de Investigación Metodología de la 
Investigación Educativa, Técnica de Elaboración de Tesis 
en Educación, módulos de investigación en diversos 
cursos optativos de tesis en Santo Domingo e Higüey, 
correspondiente al departamento de Pedagogía. Ha 
realizado varias publicaciones. Profesor de las cátedras 
de Teoría Pedagógica y Planeamiento de la Escuela 
de Pedagogía de la UASD. Profesor de la Cátedra de 
Introducción a las Ciencias Sociales de la Escuela de 
Sociología de la UASD. Coordinador del Departamento 
de Ciencias Sociales del Colegio Babeque Secundaria, 
en Santo Domingo, República Dominicana.
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	 	 21. �Tatém Brache, Yildalina Noemí: Licenciada en Derecho 
de la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD), 
ha realizado estudios de posgrado en la Universidad 
de Chile sobre Población y Desarrollo Sustentable, en 
Derecho Humanos de las Mujeres: Teoría y Práctica, 
en Derecho Humano y Democracia de la Universidad 
de Alcalá de Henares. Así como estudios de maestría 
en Género y Desarrollo en el Instituto Tecnológico de 
Santo Domingo y en Defensa y Seguridad de las Fuerzas 
Armadas de República Dominicana. Ha impartido 
conferencias magistrales en el ámbito internacional, tales 
como: “La Migración y la Trata de Mujeres, y la Violencia 
de género” Costa Rica; “La Violencia Intrafamiliar y 
la Violencia Contra la Mujer, su Prevención, Atención 
y Sanción”, Carabobo, Venezuela; "La Migración de 
las Mujeres Dominicanas: Una Realidad Envuelta en 
Violencia” Madrid, España. En su experiencia laboral ha 
desempeñado las funciones de Directora de Políticas 
Públicas de la Secretaría de Estado de la Mujer (2006), 
Encargada de Proyectos del Centro de Estudios de 
Género en el Instituto Tecnológico de Santo Domingo 
(2004), Primera Encargada del Programa de Formación 
de Aspirantes a Jueces de Paz y Defensores Judiciales. 
Actualmente es Asesora en Asuntos de Género de la 
Comisión Permanente para la Reforma y Modernización 
de las Fuerzas Armadas; Consultora para la Secretaría 
de Estado de Relaciones Exteriores, en Grupo de Río 
(grupo de diálogo político de 20 países de la Región) y 
Comisionada Presidencial para la Redacción del Código 
de Familia de la República Dominicana.

		  22. �Valdez Guillén, Oscar Pavel: Licenciado en Derecho 
de la Universidad Autónoma de Santo Domingo 
(UASD). Maestrante en Derecho Constitucional de la 
Universidad Iberoamericana (UNIBE).  Maestría en 
Derecho y Relaciones Internacionales de la Universidad 
Autónoma de Santo Domingo (UASD).  Coordinador 
General Diplomados en Responsabilidad Civil, 
Mecanismo de Protección de DHH, Procedimiento Penal 
y Procedimiento Laboral.  Profesor de las Escuelas de 
Derecho y Relaciones Internacionales de la Universidad 
del Caribe (UNICARIBE).  Profesor de la Escuela de 
Derecho de la Universidad Dominicana O & M. Profesor 
de Relaciones Internacionales, Derecho Internacional 
Público y Negociaciones, en el curso Comando y 
Estado Mayor del Instituto Militar de Estudios Superiores 
(IMESA), Fuerza Aérea Dominicana.  Profesor de 
Derecho Aeronáutico de la Academia Militar Frank Félix 
Miranda, Fuerza Aérea Dominicana.
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